
 

JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación n.º 11001 31 03 043 2022 00414 00 

 

En atención a la solicitud de adición presentada por la parte actora, 

frente al proveído calendado el 2 de octubre de 2023, este despacho al 

revisar nuevamente la providencia, avizora que no se cumplen con los 

presupuestos que trata el artículo 287 del Código General del Proceso, 

habida consideración que no se omitió resolver sobre cualquier punto que 

por ley debía ser objeto de pronunciamiento. 

 

Por secretaría contabilícese el término con que cuenta el extremo actor 

para presentar el dictamen pericial. 

 

Notifíquese (2),  

 
RONALD NEIL OROZCO GÓMEZ 

JUEZ 
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